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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.  

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02329/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00028/CHALCO/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Buenos días Solicito la siguiente información para asuntos académicos: 1. Del año 2019 al año 2024 desglosado por mes, gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente y/o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica a) para que evento fue el contrato. b) Población beneficiada c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. d) Especificar si fue adjudicación directa, licitación publica o invitación a cuando menos tres proveedores. e) Contratos y facturas f) indicar el Beneficio para el pueblo g) oficio de adjudicación. h) Cotizaciones y/o estudio de mercado 2. Del año 2025 desglosado por mes, gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica a) para que evento fue el contrato. b) Población beneficiada c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. d) Especificar si fue adjudicación directa, licitación publica o invitación a cuando menos tres proveedores. e) Contratos y facturas f) indicar el Beneficio para el pueblo g) oficio de adjudicación. h) Cotizaciones y/o estudio de mercado 3. Del año 2019 al año 2024 desglosado por año, para el evento GIRA DE LOS REYES MAGOS , requiero la siguiente información: a) Órgano colegiado que autorizó el gasto para este programa, y el documento que lo avale. b) Gasto realizado en la compra de juguetes y otros artículos para la niñez. c) Nombre de las personas físicas o morales a quienes se les compraron los juguetes. d) Facturas que avalen las compras. e) Especificar si fue adjudicación directa, licitación publica o invitación a cuando menos tres proveedores. f) Contratos g) Documento que compruebe la entrega de los juguetes a la niñez. h) Gasto administrativo ejercido para realizar los eventos. i) Número de funcionarios públicos y empleados involucrados para realizar los eventos, rango, nivel salarial y nombre de los puestos. j) Número de beneficiarios k) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos. l) Documento que avale la autorización del gasto para ejecutar el programa. 4. Del año 2025 desglosado, para el evento GIRA DE LOS REYES MAGOS , requiero la siguiente información: a) Órgano colegiado que autorizó el gasto para este programa, y el documento que lo avale. b) Gasto realizado en la compra de juguetes y otros artículos para la niñez. c) Nombre de las personas físicas o morales a quienes se les compraron los juguetes d) Facturas que avalen las compras. e) Especificar si fue adjudicación directa, licitación publica o invitación a cuando menos tres proveedores. f) Contratos g) Documento que compruebe la entrega de los juguetes a la niñez. h) Gasto administrativo ejercido para realizar los eventos. i) Número de funcionarios públicos y empleados involucrados para realizar los eventos, rango, nivel salarial y nombre de los puestos. j) Número de beneficiarios k) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos. l) Documento que avale la autorización del gasto para ejecutar el programa.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En seguimiento a la solicitud de información registrada con el número de folio 00028/CHALCO/IP/2025, al respecto le informo que, los responsables de atender su requerimiento de información fue el Mtro. Jesús Manuel de la Cruz Guerrero, Tesorero Municipal, la Lic. Alondra Nayeisi Juárez Muñoz, Directora de Administración, y el Lic. César Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento; Quienes emitieron respuesta en los términos descritos a continuación. Es importante señalar que, con fundamento en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información le hago de conocimiento que, respecto a sus requerimientos desglosados por mes, este Sujeto Obligado no cuenta con la información desglosada de esa manera, asimismo no se encuentra obligado al procesamiento de la misma conforme a su solicitud. Bajo ese contexto, se da respuesta a sus requerimientos bajo los siguientes términos: Referente al numeral 1 y 2, con sus respectivos incisos: “En respuesta a su solicitud con No. de folio 00028/CHALCO/IP/2025, al respecto le hago de conocimiento que, se realizó una búsqueda dentro de los archivos de la Tesorería Municipal respecto a “… gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente y/o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica” información correspondiente a los ejercicios 2019 al 2025, no encontrándose información que aplique a sus especificaciones. Lo anterior, de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.” (Sic) (Respuesta emitida por la Tesorería Municipal) “no se ha realizado ningún tipo de procedimiento por renta de carpas que apliquen con las especificaciones mencionadas” (Sic) (Respuesta emitida por la Dirección de Administración) Por lo que respecta al numeral 3 y 4: “Referente al inciso a), e inciso I), del numeral 3 y 4, al respecto le hago de conocimiento que, después de una búsqueda minuciosa realizada en los libros de actas de Cabildo, a cargo de esta dependencia general, no se localizó información concerniente a la referida. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12, párrafo segundo, 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 91, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic) (Respuesta emitida por la Secretaria del Ayuntamiento) “… Por lo que respecta a los incisos b), c), d), h); Dicha información se señala en los respectivos contratos, los cuales pueden ser consultados a través de los siguientes link https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/109/12 y https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO/art_92_xxix_a.web?token=03AFcWeA7SX_nCboIfloeo3NgVUNyTonRP741eDYIjJ94gR0fGB4zIgrBubTfYXeEV0qoVO6LAlrEGRDBSAdrIAC0sMkZQ7IwpVOKQDDMC09insUw84szg558jeZjYxZAAPUBLlNvSKsedNcNphC-K2mb5scY5Wi1_j-vT-vU3Zjauri9FC4qZIAggEn-ECkHhiZq-CnyQY3c9CMv9QtFqQBl0_iZ_kD3HDGmEC6ilOtrSySo2e4keFrNCzXMOgWuxnRaii1dNHJwCwNEayY2v4p7xU3QBK5KoVqyVP1Wc69k1Y2T3X9pNiKl05qMACwzKgttLqJ_LktwS_Jp4WNZkg5mrgX9td2cgWuZ1d03Z5D-ngQlYMd8JaOjNlOy5bPDFcCiKvcNhSmDwF60-qCTMe5NeskXwlPkaAx3lb4MPZfxvtEVa8UImNH5kpDW1qUa284LKKb9BLvomjfU40jPeQVTRgzbwBl_PGscLkQpPQzRmONIO4E93_62KxixYN861_jUK-EVLt69bQG76UKoKrGKGpcoiPXysrJYcOe5YjPPO7K4mrmUtBlEENywKA3ZmcgNP42vNfzmB-TVqm3ZU837ckkqhjsrsIHR6y0LILHRjrK9a7MlEj-XkfB8gV6CwL9_e8urLqfXpnQZ5GiDJdj33ZvU0tvYtbBlGFspA42BCZKhgHzpBS4-BhvtSuJxM7lB5bPeYws1FzrxL1gAj-USCrc4J3PbU-69eeDbR4vYQKfUJ17v8EJrjcCIqOkXc5F_cLg76VLTi0Zkn7jctUcgD1iTD0TdWTl5UO2FxctKv-2uSL4cPZqnx0RYtyVKKhV40qlktqX3TIQ15TmIlQRUS12dmv4m9Ar_pDtgtEYPKhdz-wNX2870vJ4N6ZLQo3ABm-30a9B7-qbmDLot3lQ28aofHI3zyeCMUJyG3Fn3jdKIyaN5GH8k Por lo que respecta al inciso K Referente a la renta de carpas, actores y alimentos para gira de reyes, al respecto le informo que se realizó una búsqueda en los archivos de la tesorería no encontrándose información que aplique a sus especificaciones.” (Sic) (Respuesta emitida por la Tesorería Municipal) “ incisos “b”, “c”, “e”, “f”, “g” y “j” la información puede ser consultada en el Artículo 92, Fracción XXIX denominada Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación Restringida, la información del inciso “i” lo puede consultar en el Articulo 92, Fracción VII denominada El Directorio de Todos los Servidores Públicos y en la Fracción VII A denominada Remuneraciones; la información del numeral 4 incisos “b”, “c”, “d”, “e”, “f”, “g” y “j” la información puede ser consultada en el Artículo 92, Fracción XXIX denominada Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación Restringida, la información del inciso “i” lo puede consultar en el Articulo 92, Fracción VII denominada El Directorio de Todos los Servidores Públicos y en la Fracción VII A denominada Remuneraciones. Los Artículos y Fracciones mencionados pueden ser consultados en la plataforma IPOMEX 3.0 que tiene la siguiente dirección electrónica https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO.web e IPOMEX 4.0 que tiene la siguiente dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/109.” (Respuesta emitida por la Dirección de Administración) Esperando haber cumplido satisfactoriamente su requerimiento de información, quedamos a sus órdenes para futuras solicitudes que realice a este Gobierno Municipal. Adicionalmente, se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

3. Recurso de Revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha dos de marzo de dos mil veinticinco, pero se tuvo por registrado en SAIMEX el cuatro de marzo de dos mil veinticinco a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “RESPUESTA OTORGADA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DADA POR LA LIC. ANA MARÍA MORALES AROCHI QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA: Chalco, México a 27 de Febrero de 2025 Nombre del solicitante: XXXXXXX Folio de la solicitud: 00028/CHALCO/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En seguimiento a la solicitud de información registrada con el número de folio 00028/CHALCO/IP/2025, al respecto le informo que, los responsables de atender su requerimiento de información fue el Mtro. Jesús Manuel de la Cruz Guerrero, Tesorero Municipal, la Lic. Alondra Nayeisi Juárez Muñoz, Directora de Administración, y el Lic. César Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento; Quienes emitieron respuesta en los términos descritos a continuación. Es importante señalar que, con fundamento en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información le hago de conocimiento que, respecto a sus requerimientos desglosados por mes, este Sujeto Obligado no cuenta con la información desglosada de esa manera, asimismo no se encuentra obligado al procesamiento de la misma conforme a su solicitud. Bajo ese contexto, se da respuesta a sus requerimientos bajo los siguientes términos: Referente al numeral 1 y 2, con sus respectivos incisos: “En respuesta a su solicitud con No. de folio 00028/CHALCO/IP/2025, al respecto le hago de conocimiento que, se realizó una búsqueda dentro de los archivos de la Tesorería Municipal respecto a “… gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente y/o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica” información correspondiente a los ejercicios 2019 al 2025, no encontrándose información que aplique a sus especificaciones. Lo anterior, de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.” (Sic) (Respuesta emitida por la Tesorería Municipal) “no se ha realizado ningún tipo de procedimiento por renta de carpas que apliquen con las especificaciones mencionadas” (Sic) (Respuesta emitida por la Dirección de Administración) Por lo que respecta al numeral 3 y 4: “Referente al inciso a), e inciso I), del numeral 3 y 4, al respecto le hago de conocimiento que, Chalco, México a 27 de Febrero de 2025 Nombre del solicitante: XXXXXXX Folio de la solicitud: 00028/CHALCO/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: después de una búsqueda minuciosa realizada en los libros de actas de Cabildo, a cargo de esta dependencia general, no se localizó información concerniente a la referida. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12, párrafo segundo, 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 91, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic) (Respuesta emitida por la Secretaria del Ayuntamiento) “… Por lo que respecta a los incisos b), c), d), h); Dicha información se señala en los respectivos contratos, los cuales pueden ser consultados a través de los siguientes link https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/infofraccion/676/109/12 y https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO/art_92_xxix_a.web?token=03AFcWeA7SX_nCboIfloeo3 NgVUNyTonRP741eDYIjJ94gR0fGB4zIgrBubTfYXeEV0qoVO6LAlrEGRDBSAdrIAC0sMkZQ7IwpVOKQDDMC 09insUw84szg558jeZjYxZAAPUBLlNvSKsedNcNphC-K2mb5scY5Wi1_j-vT-vU3Zjauri9FC4qZIAggEnECkHhiZqCnyQY3c9CMv9QtFqQBl0_iZ_kD3HDGmEC6ilOtrSySo2e4keFrNCzXMOgWuxnRaii1dNHJwCwNEayY2v4p7x U3QBK5KoVqyVP1Wc69k1Y2T3X9pNiKl05qMACwzKgttLqJ_LktwS_Jp4WNZkg5mrgX9td2cgWuZ1d03Z5DngQlYMd8JaOjNlOy5bPDFcCiKvcNhSmDwF60- qCTMe5NeskXwlPkaAx3lb4MPZfxvtEVa8UImNH5kpDW1qUa284LKKb9BLvomjfU40jPeQVTRgzbwBl_PGscLk QpPQzRmONIO4E93_62KxixYN861_jUKEVLt69bQG76UKoKrGKGpcoiPXysrJYcOe5YjPPO7K4mrmUtBlEENywKA3ZmcgNP42vNfzmBTVqm3ZU837ckkqhjsrsIHR6y0LILHRjrK9a7MlEjXkfB8gV6CwL9_e8urLqfXpnQZ5GiDJdj33ZvU0tvYtbBlGFspA42BCZKhgHzpBS4- BhvtSuJxM7lB5bPeYws1FzrxL1gAj-USCrc4J3PbU69eeDbR4vYQKfUJ17v8EJrjcCIqOkXc5F_cLg76VLTi0Zkn7jctUcgD1iTD0TdWTl5UO2FxctKv2uSL4cPZqnx0RYtyVKKhV40qlktqX3TIQ15TmIlQRUS12dmv4m9Ar_pDtgtEYPKhdzwNX2870vJ4N6ZLQo3ABm-30a9B7-qbmDLot3lQ28aofHI3zyeCMUJyG3Fn3jdKIyaN5GH8k Por lo que respecta al inciso K Referente a la renta de carpas, actores y alimentos para gira de reyes, al respecto le informo que se realizó una búsqueda en los archivos de la tesorería no encontrándose información que aplique a sus especificaciones.” (Sic) (Respuesta emitida por la Tesorería Municipal) “ incisos “b”, “c”, “e”, “f”, “g” y “j” la información puede ser consultada en el Artículo 92, Fracción XXIX denominada Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación Restringida, la información del inciso “i” lo puede consultar en el Articulo 92, Fracción VII denominada El Directorio de Todos los Servidores Públicos y en la Fracción VII A denominada Remuneraciones; la información del numeral 4 incisos “b”, “c”, “d”, “e”, “f”, “g” y “j” la información puede ser consultada en el Artículo 92, Fracción XXIX denominada Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación Restringida, la información del inciso “i” lo puede consultar en el Articulo 92, Fracción VII denominada El Directorio de Todos los Servidores Públicos y en la Fracción VII A denominada Remuneraciones. Los Artículos y Fracciones mencionados pueden ser Chalco, México a 27 de Febrero de 2025 Nombre del solicitante: XXXXXXX Folio de la solicitud: 00028/CHALCO/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: consultados en la plataforma IPOMEX 3.0 que tiene la siguiente dirección electrónica https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO.web e IPOMEX 4.0 que tiene la siguiente dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/109.” (Respuesta emitida por la Dirección de Administración) Esperando haber cumplido satisfactoriamente su requerimiento de información, quedamos a sus órdenes para futuras solicitudes que realice a este Gobierno Municipal. Adicionalmente, se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. Responsable de la Unidad de Informacion LIC. ANA MARÍA MORALES AROCHI ATENTAMENTE Ayuntamiento de Chalco”.

Razones o motivos de la inconformidad: “el municipio de Chalco falta a los principios de la trasparencia y acceso a la información al decidir que: "no encontrándose información que aplique a sus especificaciones." y "después de una búsqueda minuciosa realizada en los libros de actas de Cabildo, a cargo de esta dependencia general, no se localizó información concerniente a la referida. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12, párrafo segundo, 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 91, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic) (Respuesta emitida por la Secretaria del Ayuntamiento)" Se requiere la intervención del INAI o en su momento de la secretaría anticorrupción para que el municipito trasparente los gastos solicitados.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02329/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, en el que señaló lo siguiente: 

· Oficio de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, la Tesorería Municipal informó no se encontró información que aplique a sus especificaciones, derivado a que el Gobierno Municipal de Chalco durante el periodo solicitado no llevó a cabo la renta de alguna mega carpa, por lo anterior, no se generó información que atienda su requerimiento. 
Asimismo, la Dirección de Administración manifestó respecto a los puntos 1 y 2 que no se ha llevado a cabo ningún procedimiento o contratación referente a la renta de alguna mega carpa en el periodo del 2019 al 2025; por lo tanto, no se tiene información respectiva.
Por su parte la Secretaría del Ayuntamiento señaló que, la información requerida en la solicitud antes mencionada, no obra en los archivos de esta dependencia general, en razón de que durante el periodo señalado, el Ayuntamiento de Chalco como órgano máximo de gobierno municipal, no ha desahogado y mucho menos aprobado en sesión de Cabildo, asuntos relacionados de manera específica con el programa o evento denominado: "Gira de los Reyes Magos".

Finalmente, refirió que el solicitante únicamente señala en los numerales una serie de especificaciones respecto a la renta de una mega carpa, sin embargo, no precisa el evento del cual pretende tener acceso a la información o fecha, por lo cual las Dependencias Administrativas responsables de administrar la información señalan no haber llevado a cabo algún procedimiento para la renta de alguna mega carpa en el periodo solicitado, por el cual no se generó información que atienda cada uno de los incisos.

En fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, el documento se hizo del conocimiento de la parte Recurrente. 

[bookmark: _heading=h.s4d850vu713o]En fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente remitió sus manifestaciones y proporcionó el acuse de respuesta que obra en el expediente electrónico. 

7. Ampliación de plazo: El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ut87g99f9wac]8. Cierre de instrucción. En fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 




II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el dos de marzo de dos mil veinticinco, pero se registró en el SAIMEX el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, esto es al segundo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Es de suma importancia mencionar que si bien la parte proporcionó un seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega de la información;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la negativa de entrega de la información, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, se realiza el siguiente cuadro de análisis: 

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Motivo de inconformidad
	Observaciones

	1
	1. Del año 2019 al año 2024 desglosado por mes, gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente y/o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica a) para que evento fue el contrato. b) Población beneficiada c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. d) Especificar si fue adjudicación directa, licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores. e) Contratos y facturas f) indicar el Beneficio para el pueblo g) oficio de adjudicación. h) Cotizaciones y/o estudio de mercado.
	Tesorería Municipal. Refirió que no se encontró información que aplique a sus especificaciones. 

Dirección de Administración. No se ha realizado ningún tipo de procedimiento por renta de carpas que apliquen con las especificaciones mencionadas. 
	Se inconformó por la respuesta otorgada relativa al pronunciamiento no se encontró información que aplique a sus especificaciones. 

	No colma
Se advierte la existencia de una carpa. Por lo que, resulta dable ordenar la entrega de la información.

	2
	Del año 2025 desglosado por mes, gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica a) para que evento fue el contrato. b) Población beneficiada c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. d) Especificar si fue adjudicación directa, licitación publica o invitación a cuando menos tres proveedores. e) Contratos y facturas f) indicar el Beneficio para el pueblo g) oficio de adjudicación. h) Cotizaciones y/o estudio de mercado
	Tesorería Municipal. Refirió que no se encontró información que aplique a sus especificaciones. 

Dirección de Administración. No se ha realizado ningún tipo de procedimiento por renta de carpas que apliquen con las especificaciones mencionadas.
	Se inconformó por la respuesta otorgada relativa al pronunciamiento no se encontró información que aplique a sus especificaciones. 

	No colma
Se advierte la existencia de una carpa. Por lo que, resulta dable ordenar la entrega de la información

	3
	Del año 2019 al año 2024 desglosado por año, para el evento GIRA DE LOS REYES MAGOS , requiero la siguiente información: a) Órgano colegiado que autorizó el gasto para este programa, y el documento que lo avale. b) Gasto realizado en la compra de juguetes y otros artículos para la niñez. c) Nombre de las personas físicas o morales a quienes se les compraron los juguetes. d) Facturas que avalen las compras. e) Especificar si fue adjudicación directa, licitación publica o invitación a cuando menos tres proveedores. f) Contratos g) Documento que compruebe la entrega de los juguetes a la niñez. h) Gasto administrativo ejercido para realizar los eventos. i) Número de funcionarios públicos y empleados involucrados para realizar los eventos, rango, nivel salarial y nombre de los puestos. j) Número de beneficiarios k) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos. l) Documento que avale la autorización del gasto para ejecutar el programa.
	Secretaría del Ayuntamiento. Referente al inciso a), e inciso I), del numeral 3 y 4, al respecto le hago de conocimiento que, después de una búsqueda minuciosa realizada en los libros de actas de Cabildo, a cargo de esta dependencia general, no se localizó información concerniente a la referida. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12, párrafo segundo, 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 91, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Tesorería Municipal. Por lo que respecta a los incisos b), c), d), h); Dicha información se señala en los respectivos contratos, los cuales pueden ser consultados a través de los siguientes link https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/109/12 y https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO/art_92_xxix_a.web?token=03AFcWeA7SX_nCboIfloeo3NgVUNyTonRP741eDYIjJ94gR0fGB4zIgrBubTfYXeEV0qoVO6LAlrEGRDBSAdrIAC0sMkZQ7IwpVOKQDDMC09insUw84szg558jeZjYxZAAPUBLlNvSKsedNcNphC-K2mb5scY5Wi1_j-vT-vU3Zjauri9FC4qZIAggEn-ECkHhiZq-CnyQY3c9CMv9QtFqQBl0_iZ_kD3HDGmEC6ilOtrSySo2e4keFrNCzXMOgWuxnRaii1dNHJwCwNEayY2v4p7xU3QBK5KoVqyVP1Wc69k1Y2T3X9pNiKl05qMACwzKgttLqJ_LktwS_Jp4WNZkg5mrgX9td2cgWuZ1d03Z5D-ngQlYMd8JaOjNlOy5bPDFcCiKvcNhSmDwF60-qCTMe5NeskXwlPkaAx3lb4MPZfxvtEVa8UImNH5kpDW1qUa284LKKb9BLvomjfU40jPeQVTRgzbwBl_PGscLkQpPQzRmONIO4E93_62KxixYN861_jUK-EVLt69bQG76UKoKrGKGpcoiPXysrJYcOe5YjPPO7K4mrmUtBlEENywKA3ZmcgNP42vNfzmB-TVqm3ZU837ckkqhjsrsIHR6y0LILHRjrK9a7MlEj-XkfB8gV6CwL9_e8urLqfXpnQZ5GiDJdj33ZvU0tvYtbBlGFspA42BCZKhgHzpBS4-BhvtSuJxM7lB5bPeYws1FzrxL1gAj-USCrc4J3PbU-69eeDbR4vYQKfUJ17v8EJrjcCIqOkXc5F_cLg76VLTi0Zkn7jctUcgD1iTD0TdWTl5UO2FxctKv-2uSL4cPZqnx0RYtyVKKhV40qlktqX3TIQ15TmIlQRUS12dmv4m9Ar_pDtgtEYPKhdz-wNX2870vJ4N6ZLQo3ABm-30a9B7-qbmDLot3lQ28aofHI3zyeCMUJyG3Fn3jdKIyaN5GH8k 


Por lo que respecta al inciso K Referente a la renta de carpas, actores y alimentos para gira de reyes, al respecto le informo que se realizó una búsqueda en los archivos de la tesorería no encontrándose información que aplique a sus especificaciones. 

Respecto a los incisos “b”, “c”, “e”, “f”, “g” y “j” la información puede ser consultada en el Artículo 92, Fracción XXIX denominada Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación Restringida. la información del inciso “i” lo puede consultar en el Articulo 92, Fracción VII denominada El Directorio de Todos los Servidores Públicos y en la Fracción VII A denominada Remuneraciones. 
	La parte Recurrente se inconformó específicamente por: 
El inciso a), e inciso I), del numeral 3 y 4, en los que se señaló que, no se localizó información concerniente a la referida.

Asimismo, se inconformó por la respuesta al inciso k,  porque se refirió que no se encontró información que aplique a sus especificaciones. 

	Actos consentidos parciales
No se inconformó por las ligas electrónicas. 



	4
	Del año 2025 desglosado, para el evento GIRA DE LOS REYES MAGOS, requiero la siguiente información: a) Órgano colegiado que autorizó el gasto para este programa, y el documento que lo avale. b) Gasto realizado en la compra de juguetes y otros artículos para la niñez. c) Nombre de las personas físicas o morales a quienes se les compraron los juguetes d) Facturas que avalen las compras. e) Especificar si fue adjudicación directa, licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores. f) Contratos g) Documento que compruebe la entrega de los juguetes a la niñez. h) Gasto administrativo ejercido para realizar los eventos. i) Número de funcionarios públicos y empleados involucrados para realizar los eventos, rango, nivel salarial y nombre de los puestos. j) Número de beneficiarios k) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos. l) Documento que avale la autorización del gasto para ejecutar el programa.

	Dirección de Administración. Señaló que respecto a los incisos “b”, “c”, “d”, “e”, “f”, “g” y “j” la información puede ser consultada en el Artículo 92, Fracción XXIX denominada Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, Licitación Pública e Invitación Restringida, la información del inciso “i” lo puede consultar en el Articulo 92, Fracción VII denominada El Directorio de Todos los Servidores Públicos y en la Fracción VII A denominada Remuneraciones. Los Artículos y Fracciones mencionados pueden ser consultados en la plataforma IPOMEX 3.0 que tiene la siguiente dirección electrónica https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO.web e IPOMEX 4.0 que tiene la siguiente dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/109.
	*No se inconformó*
	Actos consentidos
No se inconformó por la respuesta del Sujeto Obligado. 



Señalado lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa por las respuestas consistentes en que no se encontró información que aplique con sus especificaciones y porque se señaló que después de una búsqueda minuciosa realizada en los libros de actas de Cabildo, a cargo de esta dependencia general, no se localizó información concerniente a la referida, todo relacionado únicamente con los puntos 1, 2, 3 y 4 inciso a), e) e i) y k), por lo que, se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto de los puntos 1, 2, 3 y 4 inciso a), e) e i) y k). 

Señalado lo anterior, en lo que respecta al punto 1) y 2) relacionado con:

· Del año 2019 al año 2024 desglosado por mes, gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente y/o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica
 a) Para que evento fue el contrato
b) Población beneficiada 
c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. 
d) Especificar si fue adjudicación directa, licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores. 
e) Contratos y facturas 
f) Indicar el Beneficio para el pueblo 
g) Oficio de adjudicación. 
h) Cotizaciones y/o estudio de mercado.

· Del año 2025 desglosado por mes, gasto por colocar la mega carpa en el centro histórico de Chalco, frente o a un costado del palacio municipal, que instalan en la calle Reforma y Enseñanza técnica 
a) para que evento fue el contrato. 
b) Población beneficiada 
c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. 
d) Especificar si fue adjudicación directa, licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores. 
e) Contratos y facturas 
f) indicar el Beneficio para el pueblo 
g) oficio de adjudicación.
h) Cotizaciones y/o estudio de mercado

Es de destacar que, se advierte que la parte Recurrente desea obtener información de una carpa que fue instalada a lado del Palacio Municipal de Chalco, en ese sentido, se procedió a realizar la búsqueda de la carpa y se encontró en Google Maps que existe una carpa blanca en el centro de Chalco, tal como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
De ello, se advierte la existencia del objeto del que se solicitó información. 

Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado informó a través de la Tesorería Municipal, que se realizó una búsqueda dentro de los archivos y no se encontró información correspondiente a los ejercicios 2019-2025. Asimismo, la Dirección de Administración refirió que no se ha realizado ningún tipo de procedimiento por renta de carpas que apliquen con las especificaciones mencionadas.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó por la respuesta otorgada. 

En atención a ello, mediante informe justificado, la Tesorería Municipal informó que se realizó una búsqueda dentro de sus archivos y no encontró información que aplique a sus especificaciones, derivado de que, el Gobierno Municipal de Chalco no llevó a cabo la renta de alguna mega carpa, por lo que, no se generó información que atienda su requerimiento. 

Del mismo modo, la Dirección de Administración informó que, no se había realizado ningún tipo de procedimiento por renta de carpas, es decir, no se llevó a cabo ningún procedimiento o contratación referente a la renta de alguna mega carpa en el periodo del 2019 al 2025 por lo que, no se tiene la información referida. 

Señalado esto, se procede a contextualizar la información solicitada, para ello, es necesario traer a colación lo que establecen los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública o bien, a través de las excepciones a dicho procedimiento, como se observa a continuación: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)

En cuando hace a la adjudicación directa, la Secretaría de la Función Pública, (consultable en https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa) establece que, es un procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y, por ende, sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. 

Por último, respecto a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores, la Secretaría de la Contraloría (consultable en http://www.contraloriadf.gob.mx/contraloria/cursos/ADQUISICIONES/paginas/32.php#:~:text=Es%20un%20procedimiento%20administrativo%2C%20de,tres%20oferentes%20a%20presentar%20propuestas%2C) precisa que es un procedimiento de excepción a la licitación pública que permite a las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades, en forma discrecional, realizar un procedimiento para adquirir, arrendar o contratar, invitando a por lo menos tres oferentes a presentar propuestas.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente: 

Artículo 2. - Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
…
XII.	Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.
…
XIV.	Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria	pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunst ancias pertinentes.
…
XXI.	Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios , adquieren bienes, contratan servicios o  adquieren  en  arrendamiento bienes  inmuebles  para  el cumplimiento  de  sus funciones, programas y acciones.
…

En lo que respecta a la materia del derecho de acceso a la información pública, es de destacar que de acuerdo con lo que establece el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares la información relacionada con los procedimientos de contratación, tal como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Es así que se tiene que, la información relacionada con estos procedimientos, es información que se debe transparentar y poner a disposición del público, toda vez que se tratan de obligaciones de transparencia que todos los sujetos obligados deben acatar. 

Ahora bien, es necesario mencionar que los particulares no son expertos en la materia, por lo que, el ahora Recurrente puede desconocer si la carpa se rentó o se  compró, por lo que, si bien, la carpa pudo no haber sido rentada, también lo es que, se advierte que la pretensión es obtener información relacionada con esta, independientemente del procedimiento que se ejecutó. 

Dicho esto, en atención a los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente y en relación con la solicitud de información, se colige que, información como, el evento para el que se contrató/compró, el nombre del proveedor, motivo de adjudicación de la carpa, tipo de procedimiento, dictamen y fallo, las cotizaciones y/o estudios de mercado, puede obrar en los contratos y sus anexos. 

Por otro lado, en lo que hace a las facturas, es de mencionar lo que establece el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual define como “factura” al documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.

En ese sentido, es de señalar que cuando las facturas amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública, pues constituyen un medio idóneo de evidencia del gasto realizado con recursos públicos. 

Asimismo, el Código Financiero del Estado de México, establece en su artículo 344 lo siguiente: 

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

Es así que, los entes públicos deberán registrar contablemente las operaciones financieras que realicen, el cual deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, sin embargo, si bien es cierto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de llevar registros contables y presupuestales, también lo es que no define qué se debe entender por estos, por lo que, de conformidad con el Glosario de Términos Administrativos y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública, definen los registros como: 

Registro contable. Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egreso de un ente económico. 

Registro Presupuestario. Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado. 

De los preceptos citados, se colige que los entes fiscalizables deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan y por lo general, se encuentran en las denominadas pólizas contables las cuales son aquellos documentos en los que se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de estas. 

Es así que se concluye que, el Sujeto Obligado tiene facultades, atribuciones y competencia para generar, administrar y poseer la información solicitada, aunado a que, se observó la existencia de una carpa en la ubicación referida por la parte Solicitante. 
Asimismo, no pasa desapercibido mencionar que la parte Recurrente solicitó la información desglosada por mes, no obstante, no existe normativa que establezca que la información derivada de los procedimientos de adjudicación deba ser generada por mes, por lo que, está deberá ser proporcionada, tal como obre en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, se considera necesario que, el Sujeto Obligado realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable con la finalidad de que proporcione la información relacionada con: 

· De la carpa colocada en el Centro Histórico de Chalco, del año 2019 al seis de febrero de 2025, la siguiente información: 

a) Motivo de la adjudicación de la carpa. 
b) Población beneficiada 
c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. 
d) Tipo de adjudicación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa) 
e) Contratos y facturas 
f) Documento donde conste el beneficio para el pueblo 
g) Documento donde conste la adjudicación.  
h) Cotizaciones y/o estudio de mercado.

Para el caso de que, no cuente con la información relacionada con los puntos b) y  f), o bien, en alguna temporalidad referida no se haya instalado la carpa, bastará con que lo haga de conocimiento de la parte Recurrente, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En cuanto hace al punto 3) y 4) incisos a), e), i) y k) relacionados con del 2019 al 2025 desglosado por año, para el evento Gira de los Reyes Magos, requiero la siguiente información: a) Órgano colegiado que autorizó el gasto para este programa, y el documento que lo avale. e) Especificar si fue adjudicación directa, licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores, i) número de funcionarios públicos y empleados involucrados para realizar los eventos, rango, nivel salarial y nombre de los puestos y; k) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría del Ayuntamiento refirió en lo que respecta a los incisos a), e), i) y k) que, después de una búsqueda minuciosa realizada en los libros de actas de Cabildo, no se localizó información concerniente a la referida. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12, párrafo segundo, 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 91, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Por su parte, la Tesorería Municipal, refirió que en lo que respecta al inciso k), que en lo que respecta a la renta de carpas, actores y alimentos para la gira de reyes, no se encontró información que aplique a sus especificaciones. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó por la respuesta otorgada, por lo que, en atención, el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió, a través de la Secretaría del Ayuntamiento que la información requerida en la solicitud antes mencionada, no obra en los archivos de esta dependencia general, en razón de que durante el periodo señalado, el Ayuntamiento de Chalco como órgano máximo de gobierno municipal, no ha desahogado y mucho menos aprobado en sesión de Cabildo, asuntos relacionados de manera específica con el programa o evento denominado: "Gira de los Reyes Magos".

Es por lo que, en principio, se encontraron diversas publicaciones respecto de la Gira de los Reyes Magos, tal como se observa a continuación: 
· Gira de los Reyes Magos 2025
[image: ]
· Gira de los Reyes Magos 2024
[image: ]
· Gira de los Reyes Magos 2023 
[image: ]

· Gira de los Reyes Magos 2022

[image: ]
· Gira de los Reyes Magos 2020
[image: ]
· Gira de los Reyes Magos 2019
[image: ]
Cabe mencionar que respecto al 2021, no se advierte que se haya llevado a cabo la Gira de Día de los Reyes por cuestión de la pandemia Covid-19, por lo que, únicamente se encontró un “en vivo” en la página oficial del Ayuntamiento en Facebook, donde se transmitió el día de Reyes Mayos con el #QuédateEnCasa, tal como se observa:

[image: ]
[image: ]

Por ello, debido a que se encontraron indicios de las Giras de Día de Los Reyes llevada a cabo en los años 2019, 2020, 2022, 2023, 2024 y 2025, resulta dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, con la finalidad de que, se entreguen los documentos donde conste lo siguiente: autoridad responsable de autorizar el gasto de estos programas y el documento que lo avale, el tipo de adjudicación (licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida), el número de funcionarios públicos y empleados involucrados para realizar los eventos, rango, nivel salarial y puestos, así como, el gasto por renta de carpa, actores y alimentos.
Siendo que, para el caso de que, no cuente con la información relacionada con el gasto por renta de carpa, actores y alimentos, por no haberse generado dicha información, bastará con que lo haga de conocimiento de la parte Recurrente, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo anterior, se considera que las razones y motivos de inconformidad devienen FUNDADOS y por ende, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y, se le ORDENA lo siguiente: 

1. De la carpa colocada en el Centro Histórico de Chalco, de los años 2019 al seis de febrero de 2025, la siguiente información: 

a) Motivo de la adjudicación de la carpa. 
b) Población beneficiada 
c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. 
d) Tipo de adjudicación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa) 
e) Contratos y facturas 
f) Documento donde conste el beneficio para el pueblo 
g) Documento donde conste la adjudicación. 
h) Cotizaciones y/o estudio de mercado.

2. De la Gira de Día de Los Reyes llevada a cabo en los años 2019, 2020, 2022, 2023, 2024 al seis de febrero de 2025, el documento donde conste lo siguiente: 

i) Autoridad responsable de autorizar el gasto de estos programas y el documento que lo avale. 
j) Tipo de adjudicación (licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida) 
k) El número de servidores públicos encargados de realizar los eventos, rango, nivel salarial y puestos.
l) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Siendo que, en el supuesto que la información ordenada en el inciso b), f) del punto 1), por no haberse generado, o bien, porque en algún año de los que se ordena la información no se haya instalado la carpa y; del punto 2), inciso l) no cuente con la información porque esta tampoco se generó,  bastará con que así se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que, no cuente con la información relacionada con los puntos b) y  f), o bien, en alguna temporalidad referida no se haya instalado la carpa, bastará con que lo haga de conocimiento de la parte Recurrente, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud de información señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02329/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00028/CHALCO/IP/2025.  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02329/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 

1. De la carpa colocada en el Centro Histórico de Chalco, de los años 2019 al seis de febrero de 2025, el documento donde conste la siguiente información: 

a) Motivo de la adjudicación de la carpa. 
b) Población beneficiada 
c) Nombre del proveedor persona física o moral adjudicado. 
d) Tipo de adjudicación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa) 
e) Contratos y facturas 
f) Documento donde conste el beneficio para el pueblo 
g) Documento donde conste la adjudicación. 
h) Cotizaciones y/o estudio de mercado.

2. De la Gira de Día de Los Reyes llevada a cabo en los años 2019, 2020, 2022, 2023, 2024 al seis de febrero de 2025, el documento donde conste lo siguiente: 

i) Autoridad responsable de autorizar el gasto de estos programas y el documento que lo avale. 
j) Tipo de adjudicación (licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida) 
k) El número de servidores públicos encargados de realizar los eventos, rango, nivel salarial y puestos.
l) Gasto por renta de carpa, actores y alimentos.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Siendo que, en el supuesto que la información ordenada en el inciso b), f) del punto 1), por no haberse generado, o bien, porque en algún año de los que se ordena la información no se haya instalado la carpa y; del punto 2), inciso l) no cuente con la información porque esta tampoco se generó,  bastará con que así se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que, de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.ft0lk5x6cqyh]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Chalco, Estado de México, 6 de enero de 2022.

El Presidente Municipal, Miguel Gutiérrez encabez6 el evento para celebrar el Dia de Reyes con la
partida de una mega rosca de 300 metros lineales en el Jardin Central. En compania del Cuerpo
Edilicio de Ia administracion 2022-2024 y los Reyes Magos, anuncié que el 17 de enero iniciara la
Gira para llevar regalos a las ninas y nifios de todos los barrios, pueblos, colonias y unidades

habitacionales del municipio.

En su mensaje para la ciudadania, el Alcalde agradeci6 a las familias que llevaron a las y los nifios a

disfrutar este momento para compartir los alimentos y tomarse la fotografia con los Reyes Magos,

aseguré que estas acciones ayudan a conservar las tradiciones. Detallo que la mega rosca de 300
metros lineales fue elaborada de manera artesanal con mil 96 kilos de masa y contiene 3 mil 288
mufiecos. Miguel Gutiérrez destacé que una de las primeras acciones de este nuevo gobierno ser
llevar nuevamente juguetes para la nifiez de Chalco, por lo que daran inicio a la Gira de Reyes,
donde las y los regidores, la Sindica Municipal, el Secretario del Ayuntamiento y ser

de todas las areas del Gobierno de Chalco apoyardn para la entrega de regalos en todas las

jores publicos
comunidades.

La Gira de Reyes Magos dard inicio el 17 de enero y concluira el 9 de febrero. Las y los nifos de
Chalco podran ir por sus juguetes y tomarse una foto con los Reyes Magos, quienes ademas daran

un show musical. Las fotografias de los eventos estaran disponibles para descaragar en la pagina
ofi

del municipio.
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